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Visto, el expediente No 019-2021499015 de
fecha 29 de ñoviembre de 2021, que cbntiene el recurso de apeiación, interpuesto por
la señora LUZ AMPARO CHAVEZ ACOSTA identificada con DNl. N" 40830934, contra
el Oficio No 0252-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE-300/UGtuARP de fecha 19 de
noviembre 2021, notificada con fecha 22 de noviembre de 2021, en un total de seis (06)
folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 76" de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito
de su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el depode, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la pafticipación de los diferentes actores sociales";

Que, el numeral 1 .1 del artículo 1 1 de la Ley No

27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, declara al Estado
Peruano en Proceso de fvlodernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión
pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , se declara en Proceso de Modernización la.

Gestión del Gobierno Regional de San f\Iaftin, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: 'El Proceso de Modernización implica acciones de Reesfructuración
Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de /as entidades del Gobierno

Regional en tanto exisfa duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Asimismo, con Ordenanza Regional No023-2018-GRSM/CR de fecha '10 de setiembre
de 2018, en el articulo primero se resuelve "Aprobar la modificación del Reglamento de

Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde San Marlín"',

Que, mediante expediente No 019-
2021499015 de fecha 29 de noviembre de 2021, que contiene el recurso de apelación
interpuesto por la señora LUZ AMPARO CHAVEZ ACOSTA identificada con DNl. N'
40830934, sobre reintegro de la Remuneración integra Mensual, en su condición de
profesora contratada bajo los alcances de la Ley 30328, Ley que regula los derechos y

deberes, declarando improcedente su solicitud de reintegro de la RltV1, por los motivos
que en el propio oficio se indican;

Que, al no estar conforme con la respuesta, la

docente LUZ ANIPARO CHAVEZ ACOSTA identificada con DNl. N" 40830934, dentro

del plazo establecido, interpone reclrrso de apelación contra el Oficio N" 0252-2021-
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cnsn¡-onrlÜb-oo ue-go0/uGA/ARP de fecha 19 de novie mbre 2021, notificada conrecha 22 de noviembre de 2021, soticñánoo 3r. "i.;ó;;i;;jerárquico, con mejorestudio' ordene el reconocimiento t;i;;;" de tas r¡o Áor., efectivas mensuaiu,laboradas y no pagadas conform" , iJ; "-,
.: --i-J_i\-

/," l$'r der rexto único ordenado g-? ,,^ru, -Eii.ii:&i"¿??i::,J;:3i[.ffffii]?,:,17'' 
' #- ',':l General, aprobadá páit".ruto srpLro',N"004-2019-JUS, ináica que: ,,E/ 

recurso de
¿ a' 

: 'i apelaciÓn se interpondrá cua,ndo ta imi,ugnai¡ái r" susfenfe 
"n 

á¡rrÁ,rt, interpretación de ras:. '''::: " pruebas producidas o cuand.o se trati:á-áá 
"r"]íor"" de puro a"l"iii, debiendo dirigirse a ta

\.-:':'; 
tril;r,::liridad 

que expidiÓ tt ;,,t;ü"'"il,rrn,,; p;;;"q;;ziáí" ,, actuado at superior

anatizar v evaruar er expuSi:lt:.,1r0ufl?,ii ,üi'flüs:*$,,ii33';",J.JTiliT:::el lnforme Escalafonarío N" ooloa-ioú o"[¡r..,, or oJ ,ri=-o"de 2ozz,donde está"i.:r' consignado que la administrad, rtoáir.orio profesorá.".ti.áoa, 
en er niver iniciar,,f.., , . ',r_'\.. con una jornada raooial Oe treinta (30) horas pedagógicas;

i,- i,li\'',, 'l'
V--F .- de recha 23 de diciembre 2oli,,:?t.y,n.x:"* iüiiEiir:::'il:.|;í,,T 3Sií;iI\tt\'.;j"'' Remuneración rntegia"rr¡-"n.rrt (RrM),á ,"iig oe s/ 51.,83 (cincuenta uno y 83i100soles)' por hora de trabaio del proresái o" r, Ér¡r"ra Escala ttiagisteriat, en el marco dera Lev N" 2ee44 Lev de ,á TÍ,r^'Ér;g,r;{, Jr;J";;*r'áxl,.posiciones para rosprofesores que prestan servicíos en la lnstituciones,Educativas y programas EducativosPúblicos de Educación Básica v t*ri."'pllouct¡va v "n-ÉJ 

instancias de gestióneducativa descentralizadas; pr..is, qru át iror".o,. 
"n 

tonoiáLn je contrataoo perciuJa una Remuneración lnteora rvr"nt-ugilñrüi0"" acuerdo, r. priru* escara magisterialy jornada de trabajo; asimlsmo.,.señala qr. ái"r'.,. remuneración comprende ras horas dedocencia en el aula, prepar-ación o" .llr.r v evaruación,-;.t;;¡d;;us extracurricurares
ln'rT,l5ln"Tiffi:i,l';o'io con ras ramirLJ-v'r, .orrnidad /;0"r" ar desarrorro de ra

de recha 2e 03 2017,," ,,i1,:1,n,:y:,#;,"J 
!:l,?fl:1",."fl*Xi rlrrr;??IlilRemuneración lntegra MeÁsual - RtM de á'primera E;.;i;"ü;isteriar por hora detrabajo semanar - mensuar.",n p{ só,siicirlrulir-v ñ;; :H 35i100 sores), deacuerdo a una escala magisterial v i"Á"'j, ie traná;o, ,rlrirr" señara que dicha

:?T, : :: r;l "J.,.J trJ:l ilJ;: ff :1L?:, x."r 3 n ::. + ;;' ;:J ü,a c ió n d e c, a s e s y
co m u n id ad v, p" v", r H : ;; il ; ; ; ;; ;.ñ ; J# : 

ll,T:1 il,l,.iTl?Jr,J 
":,J* * ;:el Decreto supremo N'290-201 z-ri v ir. ááÁ¿, oisposicioÁes que se opongan a roestablecido por el presente o:creto stipruili'rri 

¡ni1mo, er presente año er A/inisteriode Economía v Finanzas (MEF), ,p;;;;;lá**to srpiuÁ[ ñ;-áso_zorz-EF, dondemodirica er nuevo monto de ra rr¡mer; ¿;r;;ror¡t11r1 
".!)'oo",bz (sesenta y seiscon 671100 soles), a partir delr¡res o" ,"rürüre de 2012, ,, á"rrü" et artlcuto 4" del

3; : fi :HJ ffi Ti,X. 3 l,T?,*i;:i i#: j : irl 
I ; or ;o 

".,., 
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de ra presente resorución, se observa 
H?'1:'¡^1:]:J;fl"r'JT?r"XJ::,i3T i:ffi,:i?;de la RemuneraciÓn 

|{ensual, por lolanto, el recursá áe apetac,ón interpuesto contraer oficio No 0252-2021Cnsn¡-one-oo_oo_uE_eóoruon,nnp 
de fecha 19 denoviembre 2021, notificada con ru.ha 21. de nou,.rüá7-e 2021, debe ser decraradoINFUNDADO, dándose por agotaJá i. ui. ,Or¡ni.trr'lu];",

que aprueba er rexro único oroenaoSe.:l:"'ruí ^ir"onÜtr§ 3?Í;331,1Ji,3Administrativo Generar, Ley * záó++ Ley Geneiri o" Educación y su reqramentoaprobado con Decreto supremo Ni o'_zoti Jo, 1", ñ:-;éé;; i.r"o""rÁ.rormaMagisteriar y su regramento aprobado por Decreto sLpr"'rá N. oo4_2013_ED y estandoa lo facultado por Resolución rlecuiivJnegionat No 316-2021-GRSM/GR

SE RESUELVE

U O: D ECLARARINFUNDADO, el recurso de apelación interpuesto por la señ ora LUZ AMPAROCHAVEZ ACOSTA identifica da con DNI N" 40830934, contra el Oficio N" 0252-2021-GRSM-DRE-DO-OO.UE-3 OOiUGfuARP de fecha 1g de noviemb re 2021, notificada confecha 22 de noviembre de declara improcedente el reintegro de la RlM, por

presenteresoluciónaladminist,.oo.n.ffi,§3JJ.,l9iI¿,!1
Distrito y Provincia de Moyobamba y á ia oricina o" ópliá.lones de ta Unidad Ejecutora300 - Educación San Martin, de aclerJo a I_ey. 

-- yrv'sv'

presenteresoluciÓnenelPorta,tn,tit,.¡offi,J:,§::",t,[;.]i
lMartín (www. dresanmartin.qob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

los motivos expuestos en los conside randos de la presente resolución

A U EG DOAGOTADA LA VíA ADMINISTRATlVA, conformeá articulo 22Bo delN" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto único Ordenado de la LeyProcedimiento Administrativo General

2021, que

(¡ollI ItHO Rl (il()NAl r)l s^Ñ
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DAR POR
Decreto Supremo
N" 27444 Ley del
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